
Página núm. 17.918Página núm. 17.918Página núm. 17.918Página núm. 17.918Página núm. 17.918 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003

del Ayuntamiento de Galera (Granada), al puesto de trabajo
de Tesorería del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), con
efectos desde el día siguiente al de la terminación del período
anterior y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a don Francisco de Asís Gómez
Banovio, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Beas (Huelva), al puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Trigueros (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Trigueros (Huelva) mediante Resolución de la Alcaldía de fe-
cha 16 de julio de 2003, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención, de don Francisco de Asís Gómez
Banovio, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Interven-
ción, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Beas (Huel-
va), así como la conformidad de esta Corporación, manifes-
tada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de julio

de 2003, con arreglo a lo establecido en el art. 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
local con habilitación de carácter nacional, modificado por el
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el art. 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el De-
creto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el próximo día 1 de agosto, de don Francis-
co de Asís Gómez Banovio, con DNI 22119639, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Beas (Huelva), al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Trigueros
(Huelva), durante el período de tiempo de un año, corriendo a
cargo de esta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 177 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de l ibre designación en la
Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo ad-
junto, y conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 21
de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda.
1.º Podrá participar en la presente convocatoria el perso-

nal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera.
1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería

de Educación y Ciencia, Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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 2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículum vitae» en el que se hará constar el nú-
mero de registro personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo des-
empeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el con-
tenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los arts. 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión
de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la
Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 18 de julio de 2003. El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Dirección General de Evaluación Educa-
tiva y Formación del Profesorado.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subprograma Prod. Medios

Didácticos y Audiov.
Código: 1749610.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: AX.

Características esenciales:

Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Area relacional:
Nivel CD: 25.
C. Específico RFIDP/Pts: XXXX–8948,04.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 2.
Titulación:

Otras características:

Méritos específicos:

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de julio de 2003, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se publican Comisiones
juzgadoras de concurso de Profesorado Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1.º del Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), que
modifica, entre otros, el art. 6.º 8 del Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por el que se
regulan los concursos para provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez legalmente designados todos los miembros que las for-
man, que han de resolver plazas convocadas por Resolución
de esta Universidad, de 31 de julio de 2001 (BOE de 30 de
agosto), e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no su-
perior a cuatro meses, desde la publicación de las mismas en
el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presen-
tar la reclamación prevista en el art. 6º. 8 del RD 1888/84,
ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 9 de julio de 2003.- El Rector, P.D. (Resolución de
30.5.2003) El Vicerrector de Profesorado, Juan M.ª Terradillos
Basoco.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Física Aplica-
da (núm. 7974).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Luis Tomás Tejedor Martínez, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Pedro Sancho Díaz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Vocales: Don Miguel Pascual Ortuño Ortin, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Murcia.

Don Fernando Agullo López, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Francisco Mauricio Domínguez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Francisco Rubio Royo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretario: Don José Horno Montijano, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocales: Don Luis Fernando Romaní Martínez, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Vigo.

Doña M. Rolindes Balda de la Cruz, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Julio Pellicer García, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Valencia (Estudi General).

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Bioquímica y
Biología Molecular (núm. 175).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Manuel Jesús Martínez Valdivia, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Cádiz.
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COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Angel M.ª López y López, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Manuel Rivera Fernández, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Juan Cadarso Palau, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

 Don Miguel Cerda Olmedo, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Málaga.

Doña M. Belén Sainz-Cantero Caparros, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Almería.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Didáctica de
la Lengua y la Literatura (núm. 7645).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Antonio Mendoza Fillola, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Barcelona.

Secretario: Don Francisco Galera Noguera, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Almería.

Vocales: Doña Ana Camps Mundo, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña Mercedes Jiménez Precioso, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Doña Mercedes Bernaus Queralt, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don José Manuel Vez Jeremías, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Secretario: Don Gabriel Núñez Ruiz, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Almería.

Vocales: Don Arturo Delgado Cabrera, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

 Doña Marta Milian Gubern, Profesora Titular de Universi-
dad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña M. Teresa Colomer Martínez, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Didáctica y
Organización Escolar (núm. 906).

COMISION TITULAR

Presidente: Don José Félix Angulo Rasco, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Antonio Bautista García-Vera, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Miguel Fernández Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Cristina Granado Alonso, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Don José Antonio Torres González, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Angel Ignacio Pérez Gómez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Rafael Angel Jiménez Gámez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Gimeno Sacristán, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Secretaria: Doña M.ª Manuela Ortiz Santesteban, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Roberto Marco Cuellar, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Alvaro Sánchez Ferrer, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Murcia.

Doña M. Dolores Girón González, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Angel Reglero Chillón, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de León.

Secretaria: Doña M.ª José Toro Nozal, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Juan Carlos Prieto Villapun, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Don Alberto Tauler Girona, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Barcelona.

Doña Josefa Martín Barrientos, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Univerdsidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Ciencia de
los Materiales e Ing. Metalúrgica (núm. 207).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Rafael García Roja, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José M. Gómez de Salazar Caso, Profe-
sor Titular de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales: Don José Ignacio Eguiazabal Ortiz de Elguea,
Catedrático de Universidad de la Universidad del País Vasco.

D. Luis Alberto Angurel Lamban, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Doña Nuria Llorca Isern, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Enrique Juan Herrera Luque, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Sergio Ignacio Molina Rubio, Profesor Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Fernando Guiberteau Cabanillas, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Extremadura.

 Don Segundo Barroso Herrero, Profesor Titular de Uni-
versidad de la UNED.

Doña M. Carmen Pérez Pérez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Vigo.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho Ci-
vil (núm. 8005).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Francisco de Sales Capilla Roncero, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña Evelia Isabel Muñoz Sánchez-Reyes, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Orencio Vicente Torralba Soriano, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Don Félix Manuel Calvo Vidal, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valladolid.

Doña M. Esther Muñiz Espada, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.
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Doña Capilla Jodar Ortega, Profesora Titular de Universi-
dad de la Universidad de La Laguna.

Don Francisco J. Ballesta Pagan, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Murcia.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Física Aplica-
da (núm. 1994).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Luis Tomás Tejedor Martínez, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña M.ª Begoña Tejedor Alvarez, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Ignacio Jiménez  Jiménez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Fidel Franco González, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña M. Concepción Segui Palmer, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de las Islas Baleares.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Marcelo Rodríguez Danta, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña Pilar Villares Durán, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña M. Luisa No Sánchez, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Doña M. Teresa García Hernández, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Jaén.

Don Manuel Alvarez Serrano, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Ingeniería de
los Procesos de Fabricación (núm. 7448).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Miguel Angel Sebastián Pérez, Catedráti-
co de Universidad de la UNED.

Secretario: Don José Manuel González Madrigal, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Félix Faura Mateu, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Don Nazario Muñoz Pereira, Profesor Titular de Universi-
dad de la UNED.

Don Eduardo Cuesta González, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Oviedo.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don José Enrique Ares Gómez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Vigo.

Secretaria: Doña Cristina González Gaya, Profesora Titu-
lar de Universidad de la UNED.

Vocales: Don Francisco Javier García-Lomas Jung, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Juan Antonio Navares Castanedo, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cantabria.

Don Manuel Estrems Amestoy, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Ingeniería de
Sistemas y Automática (núm. 7397).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Eduardo Fernández Camacho, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Manuel Jesús López Sánchez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Miguel Angel Salichs Sánchez-Caballero, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad Carlos III de Ma-
drid.

Don Andrés Catala Mallofre, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña M. José Pérez-Ilzarbe Serrano, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Francisco Rodríguez Rubio, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Manuel Haro Casado, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Manuel Silva Suárez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Víctor Echevarria Ecenarro, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Roberto Sanchis Llopis, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Jaime I de Castellón.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Ingeniería
Química (núm. 1759).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Manuel Galán Vallejo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Luis Isidoro Romero García, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Rafael Font Montesinos, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Alicante.

Doña Ana María Andrés Payan, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

Doña M. Mercedes Llorens Pascual de Riquelme, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Murcia.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Domingo Cantero Moreno, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Ricardo Martín Minchero, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Alicia Larena Pellejero, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña María Dolores Balaguer Condom, ProfesoraTitular
de Universidad de la Universidad de Girona.

Don Carlos Manuel Negro Alvarez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Lengua Es-
pañola (núm. 276).

COMISION TITULAR

Presidente: Don José María García Martín, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.
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Secretario: Don Mariano Franco Figueroa, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Fernando Angel Lázaro Mora, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Vicente Laguens Gracia, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Zaragoza.

Doña Emilia Anglada Arboix, Profesora Titular de Universi-
dad de la Universidad de Barcelona.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Doña M.ª Antonia Martín Zorraquino, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Secretario: Don Francisco Javier Satorre Grau, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Marcial Morera Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Don Antonio Andrés Manzanares Pascual, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Doña María Paloma Cuesta Martínez, Profesora Titular de
Universidad de la UNED.

Cuerpo al que pertenece la plaza:Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Lógica y Filo-
sofía de la Ciencia (núm. 2965).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Francisco Javier Echevarría Ezponda,
Catedrático de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Secretario: Don Antonio Frías Delgado, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Eulalia Pérez Sedeño, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Josefa Xavier Arrazola Iturbe, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don Humberto Marraud González, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Francisco Javier Ordóñez Rodríguez, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad Autónoma de Ma-
drid.

Secretario: Doña Anna Estany Profitós, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don José Sanmartín Espugles, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Doña Teresa Bejarano Fernández, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Don José Luis Prades Celma, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Girona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Medicina
(núm. 8299).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Avelino Senra Varela, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Alipio Mangas Rojas, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Luis Alvarez-Sala Walther, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don José Luis Pérez Arellano, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Don Agustí Codina Puiggros, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Felipe Miguel de la Villa, Catedrático de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Secretario: Don José Antonio Girón González, Profesor Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña M.ª Pilar Civeira Murillo, Catedrática de
Universidad de la Universidad de A Coruña.

Don Fernando Jesús del Pozo Crespo, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Don Francisco Gómez Casal, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Zaragoza.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Organización
de Empresas(núm. 8819).

COMISION TITULAR

Presidente: Don José Ruiz Navarro, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Fernando Martín Alcázar, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Bautista Ventura Victoria, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don Angel M. Gento Municio, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Valladolid.

Doña M. del Pilar Soria Lamban, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Ramón Valle Cabrera, Catedrático de
Universidad de la Universidad Pablo de Olavide.

Secretario: Don José Joaquín Céspedes Lorente, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Almería.

Vocales: Don Francisco Javier Carrasco Arias, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Antonio Manuel González Villegas, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Don Lorenzo Azcunaga Camiruaga, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Personali-
dad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (núm. 1492).

COMISION TITULAR

Presidente: Don José Antonio Carrobles Isabel, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña Inmaculada Moreno García, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Alfredo Fierro Bardaji, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Doña M. Inmaculada Fuentes Dura, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Doña Silvia Andrea Sánchez-Herrero Arbide, Profesora Ti-
tular de Universidad de la Universidad Complutense de Ma-
drid.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Juan Francisco Godoy García, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Granada.
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Secretario: Don Jerónimo Parraga Pérez, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña Elena Ibáñez Guerra, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Doña Elena García Vega, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Oviedo.

Doña M. Flor Zaldívar Basurto, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Almería.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Psicología
Evolutiva y de la Educación (núm 859).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Francisco José Ignacio Navarro Guzmán,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Doña M. Paloma Braza Lloret, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Esteban Torres Lana, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de La Laguna.

Doña M. Luisa Pérez Cabani, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Girona.

Don Juan Fernández Sánchez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Antonio Clemente Carrión, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valencia.

Secretario: Doña Concepción Alcalde Cuevas, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Jesús Beltrán Llera, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Rosa M. Rivas Torres, Profesora Titular de Universi-
dad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Melchor Gutiérrez San Martín, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Psicología
Evolutiva y de la Educación (núm. 7986).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Francisco José Ignacio Navarro Guzmán,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña Concepción Alcalde Cuevas, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña M. Carmen Triado Tur, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona.

Don José Antonio Pérez Castello, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de las Islas Baleares.

Don Antonio Manuel Ferrer Manchón, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Antonio Clemente Carrión, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valencia.

Secretario: Don Angel Marcilla Fernández, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Vicente Bermejo Fernández, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña M. Esperanza Rocabert Beut, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Don Carlos Hernández Blasi, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Química
Inorgánica (núm. 977).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Serafín Bernal Márquez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José Juan Calvino Gámez, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Carlos Pico Marín, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Ramón Vicente Castillo, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Barcelona.

Don Alejandro A. Macias Luaces, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

COMISION SUPLENTE

Presidenta: Doña M.ª Carmen Puerta Vizcaíno, Catedráti-
ca de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Francisco Javier Botana Pedemonte, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Concepción Salinas Martínez de Lecea,
Catedrática de Universidad de la Universidad de Alicante.

Doña M. Desamparados Alvarez Valdés Olaguibel, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Don Andrés Ortega Romero, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Sevilla.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Química Or-
gánica (núm. 1433).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Isidro González Collado, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña Rosario Hernández Galán, Profesora Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Francisco López Calahorra, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Barcelona.

Don Enrique José Alvarez de Manzaneda Roldán, Profe-
sor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Doña M. Isabel Matheu Malpartida, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Rovira i Virgili.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Guillermo Martínez Massanet, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña M.ª Jesús Ortega Agüera, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Manuel Norte Martín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Don José Manuel Arteaga Darias, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de la Laguna.

Don Miquel Pons Valles, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Química Or-
gánica (núm. 1613).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Isidro González Collado, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.
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Secretaria: Doña Rosario Hernández Galán, Profesora Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Fidel Jorge López Herrera, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Málaga.

Don Ramón Jesús Alvarez-Manzaneda Roldán, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Almería.

Don José Antonio Mayoral Murillo, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Francisco Antonio Macias Domínguez, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña M.ª Jesús Ortega Agüera, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Rosa María Ortuño Mingarro, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Autónoma de Barcelona.

Don Rafael Asenjo Asenjo, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Granada.

Doña Dolores Portal Olea, Profesora Titular de Universi-
dad de la Universidad de Granada.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Química Or-
gánica (núm. 1614).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Isidro González Collado, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña Rosario Hernández Galán, Profesora Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Fernando López Ortiz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Almería.

Doña M. Mercedes Alvarez y Domingo, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Doña M. Mercedes Medio Simón, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Guillermo Martínez Massanet, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José María González Molinillo, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Francisco Javier Palacios Gambra, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Doña María Amparo Asensio Martínez, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi Gene-
ral).

Doña M. Angeles Pradera Adrián, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Química Or-
gánica (núm. 2966).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Guillermo Martínez Massanet, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Zacarías Domingo Jorge Estévez, Profe-
sor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Matías López Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Doña Josefa Anaya Mateos, Profesora Titular de Universi-
dad de la Universidad de Salamanca.

Don Manuel Melguizo Guijarro, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Jaén.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Francisco Antonio Macias Domínguez,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña M.ª Jesús Ortega Agüera, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Antonio Palenzuela López, Catedrático
de Universidad de la Universidad de La Laguna.

Doña M. José Aurell Piquer, Profesora Titular de Universi-
dad de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Doña M. Pilar Prados Hernando, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Química Or-
gánica (núm. 7199).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Francisco Antonio Macias Domínguez, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José María González Molinillo, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Antonio López Sastre, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Don José María Andrés García, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Valladolid.

Don Daniel Melian González, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de La Laguna.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Francisco Rodríguez Luis, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz .

Secretario: Don Enrique Pando Ramos, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Claudio Palomo Nicolau, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don José Miguel Aurrecoechea Fernández, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Doña M. Pilar Puebla Ibáñez, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Salamanca.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Química Or-
gánica (núm. 7202).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Francisco Rodríguez Luis, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José María González Molinillo, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Santiago Vicente Luis Lafuente, Catedrático
de Universidad de la Universidad Jaime I de Castellón.

Doña Celia Andrés Juan, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Valladolid.

Don Manuel Mencera Claveria, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Sevilla.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Francisco Antonio Macias Domínguez, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Enrique Pando Ramos, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Ramón Pedro Llinares, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi General).
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Don Martín Avalos González, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Extremadura.

Doña María Pujol Dilme, Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Tecnología
de Alimentos (núm. 14).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Luis Pérez Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Fernando Romero Guzmán, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José Laencina Sánchez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Don Santiago Condon Uson, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Zaragoza.

Don José Angel Pérez Alvarez, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Pedro Fito Maupoey, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Secretario: Don Antonio Díaz Alonso, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocales: Doña M. Angeles Lluch Rodríguez, Catedrática
de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don José Manuel Ena Dalmau, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Burgos.

Doña Lourdes Sánchez Paniagua, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Tecnología
de los Alimentos (núm. 1189).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Luis Pérez Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Fernando Romero Guzmán, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Francisco León Crespo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Don Antonio Díaz Alonso, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Córdoba.

Doña M. Dolores Pérez Cabrejas, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don José Laencina Sánchez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Secretario: Don Juan Antonio Serra Belenguer, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad Politécnica de Valen-
cia.

Vocales: Don Andrés Marcos Barrado, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Don Rafael Enamorado Solanes, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Doña M. Teresa Sánchez Pineda de las Infantas, Profeso-
ra Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Tecnología
del Medio Ambiente (núm. 2967).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Diego Sales Márquez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José M.ª Quiroga Alonso, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Luis Rodríguez Frutos, Catedrático de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Doña M. Benita Murillo Esteban, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Ramón César Collado Lara, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Herminio Sastre Andrés, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Secretario: Don Enrique Nebot Sanz, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Ignacio Tejero Monzón, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cantabria.

Don Vicente Negro Valdecantos, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Juan Manuel Fisac Herrero, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
la Universitaria.

Area de conocimiento a la que corresponde: Farmacología
(núm. 8485).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Juan Gibert Rahola, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña M. Eva Delpon Mosquera, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales: Don Fernando Andrés Rodríguez-Trelles, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Antonio García García, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Alfonso Velasco Martín, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Valladolid.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Cecilio Alamo González, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Secretaria: Doña M.ª Jesús del Río Mayor, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocales: Doña M. Rosario Calvo Duo, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Don José Luis González Martínez-Zarate, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Don Alberto Badia Sancho, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
la Universitaria.

Area de conocimiento a la que corresponde: Mecánica de
Medios Continuos y Teoría de Estructuras (núm. 7468).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Alfonso Corz Rodríguez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.
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Secretario: Don Juan Antonio Dávila Baz, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don Luis Manuel Villegas Cabredo, Catedrático
de Universidad de la Universidad  de Cantabria.

Doña Elena Irma Blanco Díaz, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Arturo Martínez Boquera, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Juan Miquel Canet, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Secretario: Don José Javier Lauzurica Valdemoros, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de La Rioja.

Vocales: Don José Calavera Ruiz, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Gabriel Bugeda Castelltort, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don José Miguel Martínez Jiménez, Catedrático de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
la Universitaria.

Area de conocimiento a la que corresponde: Medicina
(núm. 7662).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Eduardo Zamora Madaria, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Juan Salvador Espinosa Caliani, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don José Ramón Berrazueta Fernández, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Cantabria.

Don José Domingo Pedreira Andrade, Catedrático de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de A Coruña.

Don Manuel Ramón Mejía Molina, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Granada.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Avelino Senra Varela, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña Pilar Paule Sastre, Catedrática de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Fernando José Escobar Jiménez, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Valentín del Villar Sordo, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Víctor Asensi Alvarez, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad de Oviedo.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
la Universitaria.

Area de conocimiento a la que corresponde: Medicina
Preventiva y Salud Pública (núm. 8300).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Joaquín Fernández-Crehuet Navajas, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don José Francisco Guillén Solvas, Catedráti-
co de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Juan Sentis Vilalta, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad de Barcelona.

Doña M. Teresa Ruiz Cantero, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Alicante.

Don Antonio García Rodríguez, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Málaga.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Luis Serra Majem, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Secretaria: Doña Dolores Jurado Chacón, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Antonio Sierra López, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de La Laguna.

Don Carlos Alvarez-Dardet Díaz, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante.

Doña Ana María García García, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia (Estudi General).

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
la Universitaria.

Area de conocimiento a la que corresponde: Química Físi-
ca (núm. 7218).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Manuel Fernández Núñez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña M.ª José Feliu Ortega, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Juan Francisco Arenas Rosado, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Don Francisco Javier Cases Iborra, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Jaume Puy Llorens, Catedrático de Escuela Universi-
taria de la Universidad de Lleida.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Abelardo Gómez Parra, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José de la Coronada Carbajo Timoteo, Ca-
tedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Vocales: Don Angel Luis Esteban Elum, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Alicante.

Doña M. Rosario Díaz Fernández, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Don José María Sánchez Jiménez, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
la Universitaria.

Area de conocimiento a la que corresponde: Química Físi-
ca (núm. 8740).

COMISION TITULAR

Presidente: Don Abelardo Gómez Parra, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña M.ª José Feliu Ortega, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Xose Luis Armesto Barbeito, Catedrático de
Universidad de la Universidad de A Coruña.

Doña M. Rosario Díaz Fernández, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Don José María Sánchez Jiménez, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Manuel Fernández Núñez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Jaume Puy Llorens, Catedrático de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Lleida.

Vocales: Don Miguel Angel Esteso Díaz, Catedrático de
Universidad de la Universidad de La Laguna.
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Don Eduardo de Gracia Villodres, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga.

Don Edelmira Valero Ruiz, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria.

Area de conocimiento a la que corresponde: Filología Fran-
cesa (núm. 2938).

COMISION TITULAR

Presidenta: Doña Dolores Bermúdez Medina, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña Pilar Rodríguez Reyes, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Doña Manuela San Miguel Hernández, Catedrá-
tica de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Don Javier Burrial Sancho, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Lleida.

Doña M. de los Angeles Pérez Dobon, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Almería.

COMISION SUPLENTE

Presidenta: Doña Alicia Yllera Fernández, Catedrática de
Universidad de la UNED.

Secretaria: Doña Simone Prigent, Profesora Titular de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Vocales: Doña Terencia Inés Silva Rojas, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.

Doña M. Concepción Campos Mateo, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Doña Maitene Roger Arilla, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria.

Area de conocimiento a la que corresponde: Lenguajes y
Sistemas Informáticos (núm. 835).

COMISION TITULAR

Presidente: Don José Carlos Collado Machuca, Catedráti-
co de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don José Antonio Jiménez Millán, Profesor Ti-
tular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don José Rafael Pérez Aguiar, Catedrático de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Don Angel Rodríguez Fernández, Profesor Titular de Es-
cuela Universitaria de la Universidad de León.

Don Néstor García Fernández, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

COMISION SUPLENTE

Presidenta: Doña Esther Gadeschi Díaz, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Secretaria: Doña Eloísa Yrayoz Díaz de Liaño, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Jesús Sánchez López, Catedrático de Es-
cuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Julián Ruiz Fernández, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Don Pascual Julián Iranzo, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la
Resolución en la que se relacionan las solicitudes de en-
tidades privadas que no reúnen los requisitos exigidos en
la convocatoria de subvenciones en materia de infraes-
tructura turística, correspondientes al ejercicio 2003, y
se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística esta De-
legación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 11 de julio de 2003
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes de
entidades privadas que no reúnen los requisitos exigidos en la
convocatoria, se ha efectuado el requerimiento con indicación
del plazo para subsanar las faltas o, en su caso, aportar los
preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en la Avenida de la Aurora s/n de Málaga, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación

de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Málaga, 11 de julio de 2003.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la
Resolución por la que se declara la inadmisión de las
solicitudes presentadas por Entidades y Asociaciones
Locales que se citan, a la convocatoria de subvenciones
en materia de infraestructura turística, correspondiente
al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística esta De-
legación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 15 de julio de 2003
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades y Asociaciones Locales al amparo
de la Orden reguladora, por su presentación extemporánea o
por incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en la Avenida
de la Aurora s/n de Málaga, a partir del mismo día de la publi-
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cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 15 de julio de 2003.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la
Resolución en la que se relacionan las solicitudes de en-
tidades asociaciones locales que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria de subvenciones en ma-
teria de infraestructura turística, correspondientes al ejer-
cicio 2003, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística esta De-
legación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 15 de julio de 2003
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes de
entidades y asociaciones locales que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado el requerimiento
con indicación del plazo para subsanar las faltas o, en su
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en la Avenida de la Aurora s/n de Málaga, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 15 de julio de 2003.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la
Resolución por la que se declara la inadmisión de las
solicitudes presentadas por entidades privadas que se
citan, a la convocatoria de subvenciones en materia de
infraestructura turística, correspondiente al ejercicio
2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística esta De-
legación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 15 de julio de 2003
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por entidades privadas al amparo de la Orden
reguladora, por su presentación extemporánea o por incumpli-
miento de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en la Avenida
de la Aurora s/n de Málaga, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 15 de julio de 2003.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes que han sido archivadas por
no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria de
ayudas en materia de promoción comercial, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia de
promoción comercial, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de fecha 16 de junio
de 2003 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el archivo de
solicitudes de ayudas presentadas al amparo de la Orden cita-
da, por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria y no
haber atendido el requerimiento para subsanar errores o, en
su caso, para aportar documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en  C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 16 de junio de 2003.- El Delegado, P.S.R. (De-
creto 9/1985 de 22.1.) La Secretaria General, María Amparo
Ulloa Incinillas.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 24 de julio de 2003, por la que se corri-
ge el error producido en la de 22 de mayo de 2001, en
la que se autorizaba al Ayuntamiento de Sierra de Yeguas
(Málaga) a enajenar directamente una parcela rústica y
catorce viviendas de sus bienes de propios a lo vecinos
ocupantes de las mismas, (BOJA núm. 71, de
23.6.2001).

Advertido  error material en la adjudicación de la vivienda
sita en calle El Pilar núm. 19, adjudicada a don Francisco Ruz
Martín, comprendida en la citada Orden de 22 de mayo de
2001, por la que se autorizaba al Ayuntamiento de Sierra de
Yeguas (Málaga) a enajenar directamente unas viviendas de
sus bienes de propios a los vecinos ocupantes de las mismas,
publicada en el BOJA núm. 71, de 23 de junio de 2001, de
conformidad con lo previsto en el art. 105-2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se transcribe a continuación la presente rectificación:
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- Vivienda en suelo urbano situada en la calle El Pilar
núm. 19, «tiene una superficie de 553,87 m2...», debe decir
«tiene una superficie de solar de 200 m2  y construida de
152,50 m2...».

Sevilla, 24 de julio de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
     Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 228/2003, de 22 de julio, por el que se
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Desde la publicación del Decreto 181/2002, de 18 de
junio, por el que se modifica parcialmente la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, cuyo objetivo fue la adecuación de la rela-
ción de puestos de trabajo al Decreto 12/2002, de 9 de abril,
por el que se modifica el Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se han producido cam-
bios relevantes en la actividad administrativa generada por las
competencias asignadas a sus distintos Centros Directivos. La
modificación de la relación de puestos de trabajo incluida en
el presente Decreto resuelve el desajuste entre la dimensión y
configuración de los puestos de trabajo y la distribución efecti-
va del volumen de actividad cuyo crecimiento ha sido progresi-
vo desde las adaptaciones efectuadas mediante el Decreto
181/2002, de 18 de junio.

Concretamente, en el presente Decreto se refuerzan los
puestos de coordinación de la Viceconsejería y de la Secreta-
ría General Técnica, para atender desde este Centro Directivo
la actividad de presupuestos y gestión administrativa de la
Administración de Justicia. También se han incrementado los
puestos de informática asignados a la Secretaría General Téc-
nica. En cuanto a las modificaciones realizadas en otros cen-
tros directivos, pueden destacarse la previsión de puestos es-
pecíficos para la gestión de la actividad que sobre prevención
de riesgos laborales corresponde a la Consejería de Justicia y
Administración Pública, y la estructuración y ampliación de
medios en la Dirección General de la Función Pública, para
atender la carga de trabajo ordinaria y sobre todo para dotar a
dicho Centro Directivo de los puestos necesarios para planifi-
car y ejecutar los estudios y programas incardinados en el
actual contexto de Modernización de la Administración Públi-
ca. De las modificaciones planteadas para los centros directi-
vos de la Administración de Justicia, se destaca la reestructu-
ración y dotación de medios para desarrollar la competencia
sobre fundaciones asignada a la Dirección General de Institu-
ciones y Cooperación con la Justicia.

En las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administra-
ción Pública, se procede mediante este Decreto al reforzamiento
o creación de puestos para la atención de las funciones de
contratación, acción social, selección y provisión y prevención
de riesgos laborales. Además de las anteriores modificacio-
nes, se incluye el crecimiento de puestos base con el objeto
de mejorar la configuración organizativa de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, y la adaptación de los perfi-
les formativos de determinados puestos del Servicio de Apoyo
de la Administración de Justicia.

De acuerdo con lo previsto en el art. 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas, en la redac-
ción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negocia-
ción colectiva y participación en la determinación de las con-
diciones de trabajo de los empleados públicos, se han efec-
tuado los trámites oportunos ante los representantes de las
organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de
Negociación de la Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el art. 4.2.g) de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, modificado por la Ley
10/2002, de 21 de diciembre así como en el art. 10.2 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula
la elaboración y aplicación de la relación de puestos de traba-
jo; a propuesta de la Consejera de Justicia y Administración
Pública, previo informe favorable de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 22 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo correspondiente a la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a la
Consejería de Justicia y Administración Pública queda modifi-
cada parcialmente en los términos expresados en el Anexo del
presente Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupuesta-
ria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias, conforme al
procedimiento establecido, para dar cumplimiento a lo previs-
to en el presente Decreto.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2003

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

     CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de 29 de marzo
de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz para el
Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.
Expediente SC.021.CA/03.
Beneficiario: Mesón Fuente Chica, S.L.L.
Municipio: Alcalá del Valle.
Subvención: 39.150,00 euros.

Cádiz, 18 de julio de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 25 de julio de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo,
pro la que se hacen públicas Subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones al amparo de la Orden 12 de diciem-
bre de 2000, que desarrolla y convoca los Programas de For-
mación Profesional Ocupacional, establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente Beneficiario Importe

11/2003/J/24 R:1 Gestivan CB 38.385,00 €

11/2003/J/44 R:1 Antonia Bueno Camacho
( C. Formac. Las Cortes) 70.560,00 €

11/2003/J/80 C:1 Fco. Gómez Domínguez
(Goya C. Estudios) 147.016,50 €

11/2003/J/85 R:1 Miguel Angel Sánchez Maza 108.983,57 €

11/2003/J/120 C:1 Ceginfor, S.L. 43.134,00 €

11/2003/J/138 R:1 Mico Formación, S.L. 117.504,00 €

11/2003/J/139 C:1 A. Minusválidos Fis. Y
Sensor. «Virgen del Carmen» 57.105,00 €

11/2003/J/139 R:2 A. Minusválidos Fis. Y
Sensor. «Virgen del Carmen» 46.777,50 €

11/2003/J/160 C:1 Astilleros Andaluces, S.L. 44.879,70 €

11/2003/J/200 C:1 Artesanos Formadores, S.L. 33.570,00 €

Cádiz, 25 de julio de 2003.- El Director Provincial, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se delegan competencias en el Delegado Provincial de
la Consejería en Cádiz para la firma de un Convenio de
Colaboración con el Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz),
para las obras de reforma y ampliación del Centro de
Salud de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover to-
dos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condicio-
nes, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley
General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Cádiz solicita la delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Chipiona (Cádiz), para las obras de Reforma y Ampliación
del Centro de Salud de dicha localidad, en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su térmi-
no municipal.

 Las actuaciones a subvencionar consisten en la realiza-
ción de las obras de reforma y ampliación del Centro de Salud
de Chipiona (Cádiz), por un importe de cincuenta y dos mil
trescientos euros (52.300 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el
art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Cádiz la competencia para la firma de un
Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Chipiona
(Cádiz), para las obras de reforma y ampliación del Centro de
Salud de dicha localidad, por un importe de CINCUENTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS EUROS (52.300 euros), en orden a
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S. El
Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 16 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se delegan competencias en el Delegado Provincial de
la Consejería en Granada para la firma de una Subven-
ción al Ayuntamiento de Capileira (Granada), para adap-
tación y climatización del Consultorio Auxiliar de dicha
localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover to-
dos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condicio-
nes, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley
General de Sanidad.
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En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Granada solicita la delegación de competencias
para la firma de una subvención al Ayuntamiento de Capileira
(Granada), para adaptación y climatización del Consultorio
Auxiliar de dicha localidad, en orden a mejorar las prestacio-
nes sanitarias de la población residente en su término muni-
cipal.

 Las actuaciones a subvencionar consisten en la adapta-
ción y climatización del Consultorio Local de Capileira (Grana-
da), por un importe de seis mil euros (6.000 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el
art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Granada la competencia para la firma de una
Subvención al Ayuntamiento de Capileira (Granada), para adap-
tación y climatización del Consultorio Auxiliar de dicha locali-
dad, por un importe de seis mil euros (6.000 euros), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S. El
Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 16 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se delegan competencias en el Delegado Provincial de
la Consejería en Granada para la firma de una Subven-
ción al Ayuntamiento de Benalúa de Guadix (Granada),
para adaptación y climatización del Consultorio Local de
dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover to-
dos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condicio-
nes, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley
General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud en Granada solicita la delegación de competencias para
la firma de una subvención al Ayuntamiento de Benalúa de Guadix
(Granada), para adaptación y climatización del Consultorio Lo-
cal de dicha localidad, en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

 Las actuaciones a subvencionar consisten en la adapta-
ción y climatización del Consultorio Local de Benalúa de Guadix
(Granada), por un importe de seis mil euros (6.000 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el
art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Granada la competencia para la firma de una
subvención al Ayuntamiento de Benalúa de Guadix (Granada),
para adaptación y climatización del Consultorio Local de di-
cha localidad, por un importe de seis mil euros (6.000 euros),
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S. El
Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 17 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud que modifi-
ca la de 6 de abril de 2001, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería en
Almería para la firma de un Convenio de Colaboración
con el Ayuntamiento de El Ejido (Almería), para la reali-
zación de las obras de construcción de un Consultorio
Local en la entidad de Balerma.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud, de 6 de abril de 2001, publicada en el BOJA núm.
56, de 17 de mayo de 2001, se delegaron competencias en el
Delegado Provincial de la Consejería de Salud en Almería para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de El Ejido (Almería) para la realización de las obras de cons-
trucción de un Consultorio Local en la entidad de Balerma.

Con fecha 25 de mayo de 2001 se firmó el Convenio de
Colaboración entre la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud en Almería y el Ayuntamiento de El Ejido, para la
ejecución de las obras necesarias para la construcción de un
Consultorio Local en Balerma (El Ejido), por un importe de
108.182,18 euros.

Las partes firmantes del mismo convienen en que la va-
riación del programa funcional y de la valoración inicial de los
costes para el año 2001 hacen que el crédito inicial resulte
insuficiente para la ejecución real de las obras, por lo que
proponen su modificación, al amparo de lo preceptuado en el
art. 110 de la Ley General de Hacienda Pública.

 Que la modificación consiste en una ampliación del im-
porte de la subvención en la cuantía de ciento cuarenta y un
mil ochocientos diecisiete euros, con ochenta y dos céntimos
(141.817,82 euros).

Por todo ello, en virtud del ejercicio de las competencias
de representación legal del Organismo que me atribuye el art.
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 6 de abril de 2001,
publicada en el BOJA núm. 56, de 17 de mayo de 2001, por la
que se delegaron competencias en el Delegado Provincial de
la Consejería de Salud en Almería para la firma de un Conve-
nio de Colaboración con el Ayuntamiento de El Ejido (Almería),
para la realización de las obras de Construcción de un Consul-
torio Local en la entidad de Balerma, al amparo de lo precep-
tuado en el art. 110 de la Ley General de Hacienda Pública.
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Segundo. La modificación consiste en una ampliación del
importe de la subvención en la cuantía de ciento cuarenta y
un mil ochocientos diecisiete euros, con ochenta y dos cénti-
mos (141.817,82 euros).

Tercero. Delegar en el Delegado Provincial de Salud de
Almería la competencia para la modificación del Convenio
suscrito con el Ayuntamiento de El Ejido el 25 de mayo de
2001.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S. El
Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 17 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud que modifi-
ca la de 9 de abril de 2002, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería en
Almería para la firma de un Convenio de Colaboración
con el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), para
la construcción de un Consultorio Local en la barriada
Cortijo de Marín de dicha localidad.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud, de 9 de abril de 2002, publicada en el BOJA núm.
61, de 25 de mayo de 2002, se delegaron competencias en el
Delegado Provincial de la Consejería de Salud en Almería para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Roquetas de Mar (Almería) para la construcción de un
Consultorio Local en la barriada Cortijo de Marín de dicha
localidad.

Con fecha 25 de julio de 2002 se firmó el Convenio de
Colaboración entre la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud en Almería y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar,
para la realización de las obras de construcción de un Consul-
torio Local en la barriada Cortijos de Marín, por un importe de
96.161,94 euros.

Las partes firmantes del mismo convienen en que la va-
riación en la superficie final proyectada y en los precios me-
dios de ejecución hacen que el crédito inicial resulte insufi-
ciente para la ejecución real de las obras, por lo que proponen
su modificación, al amparo de lo preceptuado en el art. 110
de la Ley General de Hacienda Pública.

 Que la modificación consiste en una ampliación del im-
porte de la subvención en la cuantía de ciento cincuenta y tres
mil ochocientos treinta y ocho euros con seis céntimos
(153.838,06 euros).

Por todo ello, en virtud del ejercicio de las competencias
de representación legal del Organismo que me atribuye el art.
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 9 de abril de 2002,
publicada en el BOJA núm. 61, de 25 de mayo de 2002, por la
que se delegaron competencias en el Delegado Provincial de
la Consejería de Salud en Almería para la firma de un Conve-
nio de Colaboración con el Ayuntamiento de Roquetas de Mar

(Almería), para la Construcción de un Consultorio Local en la
barriada Cortijo de Marín, al amparo de lo preceptuado en el
art. 110 de la Ley General de Hacienda Pública.

Segundo. La modificación consiste en una ampliación del
importe de la subvención en la cuantía deciento cincuenta y
tres mil ochocientos treinta y ocho euros con seis céntimos
(153.838,06 euros).

Tercero. Delegar en el Delegado Provincial de Salud de
Almería la competencia para la modificación del Convenio
suscrito con el Ayuntamiento de Roquetas de Mar el 25 de
julio de 2002.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S. El
Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 22 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento abreviado, núm. 354/2003 interpuesto por
doña Rosa María Gómez Gandul, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla.

En fecha 22 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud.

«Resolución de 22 de julio de 2003, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado, núm.
354/03 interpuesto por doña rosa María Gómez Gandul, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso, PA, núm.
354/03 interpuesto por doña María Rosa Gómez Gandul, con-
tra Resolución de 1 de junio de 2002, del SAS, por la que se
convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de personal sanitario de Grupo B dependientes del SAS,
(DUE/ATS, Matronas, Fisioterapeutas, Terapeutas Ocupacio-
nales).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 22 de julio de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo: Rafael Burgos
Rodríguez».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 22 de octubre de 2003 a las 12.45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, PA. núm. 354/2003.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el art. 78 en relación con el 49.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por
parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento abreviado, núm. 330/2003 interpuesto por
doña María Dolores Durante Macías, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla.

En fecha 22 de julio de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud.

«Resolución de 22 de julio de 2003, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado, núm.
330/03 interpuesto por doña María Dolores Durante García,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de
Sevilla.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso, PA núm.
330/03 interpuesto por doña María Dolores Durante García,
contra Resolución de 24 de abril de 2003, del SAS, que aprue-
ba la Resolución definitiva del concurso de traslado para la
provisión de plazas básicas vacantes de determinadas espe-
cialidades de la categoría de Facultativos Especialistas de Area
Hospitalarias dependientes del Organismo, convocado por Re-
solución de 30 de enero de 2002.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 22 de julio de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo: Rafael Burgos
Rodríguez».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 21 de octubre de 2003 a las 10.30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 330/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de con-
formidad con el art. 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho

Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y
que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimien-
to por sus tramites, sin que haya lugar a practicarles notificación
alguna.

Sevilla, 22 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de julio de 2003, por la que se con-
cede la ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento al Centro Privado Sagrado Corazón de
Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Con-
cepción Gómez Tenorio, en su calidad de representante de la
«Congregación Religiosa Esclavas del Divino Corazón», enti-
dad titular del centro docente privado de Educación Infantil
«Sagrado Corazón», con domicilio en C/ Arcángeles, núm. 26
de Málaga, en solicitud de ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento del mencionado centro en 2 unida-
des de Educación Infantil (segundo ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia en Málaga;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que el centro con código 29004572, tiene
autorización definitiva para 4 unidades de Educación Infantil
de segundo ciclo para 100 puestos escolares por Orden de 16
de octubre de 1996 (BOJA del 12 de noviembre);

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Educa-
tiva aparece que la titularidad del Centro la ostenta la «Con-
gregación Religiosa Esclavas del Divino Corazón».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modifica-
da por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de Régimen General no universitarias
(BOE del 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto); el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo (BOE del 25 de junio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20
de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infan-
til (segundo ciclo) para 50 puestos escolares, al centro docen-
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te privado «Sagrado Corazón», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Sagrado Corazón.
Código de Centro: 29004572.
Domicilio: C/ Arcángeles, núm. 26.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Congregación Religiosa Esclavas del Divino Corazón.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infan-

til de segundo ciclo para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titu-
lación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
arts. 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de julio de 2003

                                                          CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN 15 de julio de 2003, por la que se modifica
la autorización de enseñanzas del Centro docente priva-
do Cesur de Málaga.

Visto el expediente tramitado por don Manuel Martín Mar-
tín, como representante de la entidad «Centro Superior de For-
mación Europea Sur, S.A.», titular del centro docente privado
«Cesur», con domicilio en Málaga, calle Tomás Heredia núm.
12, solicitando modificar la autorización de enseñanzas con-
cedida por Orden de 26 de julio de 2001 (BOJA de 20 de
septiembre), para la modificación de las enseñanzas actual-
mente autorizadas, por transformación de enseñanzas de ré-
gimen general (un ciclo de Técnico Superior en Administra-
ción de Sistemas Informáticos) al régimen de Adultos; reduc-
ción de un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Aplica-
ciones Informáticas del régimen general y autorización de un
ciclo de Técnico Superior en Documentación Sanitaria en régi-
men de Adultos.

Resultando que, por Orden de 26 de julio de 2001 (BOJA
de 20 de septiembre), tiene autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado Su-

perior (dos ciclos de Técnico Superior en Administración de
Sistemas Informáticos y dos Ciclos de Técnico Superior en
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas).

Vistas: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes, la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos míni-
mos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen ge-
neral no universitarias, el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por los Reales Decretos 1487/1994, de 1 de julio,
173/1998, de 16 de febrero y 835/2002, de 2 de agosto que
modifica los Reales Decretos 986/1991 y 1004/1991 y el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General, Ley 3/1990, de 27 de marzo (BOJA de 6 de abril)
para la Educación de Adultos, Decreto 156/1997, de 10 de
junio (BOJA de 14 de junio) que regula la Formación Básica en
Educación de Adultos, Orden de 30 de abril de 1999 (BOJA de
día 27 de mayo) por la que se regulan las enseñanzas de
determinados ciclos de Formación Profesional Específica para
las personas adultas, modificada y ampliada por la Orden de
15 de enero de 2001 (BOJA del día 27 de marzo) y demás
normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia de Málaga, como se contempla en el art. 9,
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Esta Consejería de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas soli-
citadas al Centro Docente Privado «CESUR» de Málaga, y como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesio-
nal Específica.

Denominación específica: «CESUR».
Titular: Centro Superior de Formación Europa Sur, S.A.
Domicilio: C/ Tomás Heredia, núm. 12.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código: 29000244.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior, para las personas Adultas (impartidos en
turno de tarde):

- Técnico Superior en Administración de Sistemas
Informáticos.

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 3.
Puestos escolares: 90 (30 en cada grupo).
- Técnico Superior en Documentación Sanitaria.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60 (30 en cada grupo).



Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Página núm. 17.955Página núm. 17.955Página núm. 17.955Página núm. 17.955Página núm. 17.955

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior de Régimen General (impartidos en turno
de mañana):

- Técnico Superior en Administración de Sistemas
Informáticos.

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60 (30 en cada grupo).

- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informá-
ticas.

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60 (30 en cada grupo).

Segundo. El Centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el art. 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General, (BOJA de 20 de junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Sevilla, 15 de julio de 2003

                                                          CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
 Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de julio de 2003, por la que se con-
cede autorización para su apertura y funcionamiento al
Centro docente privado «Aula Centro» de Granada.

Visto el expediente tramitado por don Julio Chica Olmo
como representante de la entidad Novoda 98, S.L., titular del
centro docente privado «Aula Centro», con domicilio en calle
Carretera de la Sierra, 28 Granada, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de un centro do-
cente privado de Ciclos Formativos de Formación Profesional
Específica de Grado Superior de Interpretación de la Lengua
de Signos y de Educación Infantil, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciónes de
Centros Docentes privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por
el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional específica.

Vistas: La Constitución Expañola, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio reguladora del Derecho a la Educación, la Ley

Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre de la participación,
evaluación y el gobierno de los Centros docentes, la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Admnistraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el Real Decreto 1004/91, de 14
de junio por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias, el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que
se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la
formación profesional en el ámbito del sistema educativo, el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero y el Real Decreto 835/2002, de 2
de agosto que modifica los Reales Decretos 986/1991 y
1004/1991 y el Decreto 109/1992, de 9 de junio sobre autori-
zación de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñan-
zas de Régimen General y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia en Málaga, como se contempla en el art. 9
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñan-
zas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar de acuerdo con el art. 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Formación Profesional Específica «Aula Centro» de
Granada y como consecuencia de ello, establecer la configura-
ción definitiva del Centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Aula Centro».
Titular: Novoda 98, S.L.
Domicilio: C/ Carretera de la Sierra, 28.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código: 18003843.

Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación profesional Específica de
Grado Superior:

- Técnico Superior en Interpretación de Lengua de Signos.
Núm. de Ciclos: 2.
Grupos: 4 (impartidos en doble turno).
Puestos escolares: 80.
- Técnico Superior en Educación Infantil.
Núm. de Ciclos: 1.
Grupos: 2 (impartidos en doble turno).
Puestos escolares: 40.

Segundo. El Centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos de la for-
ma que previene el art. 10 del Decreto 109/1992, de 9 de
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junio, sobre autorizaciones de Centros privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y
117, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de julio de 2003

                                                          CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 25 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PA 357/2003 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Por-
tal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Antonio Miguel
Amezcua Guerrero y doña Carmen Leticia Sánchez Galiano,
recurso contencioso-administrativo núm. PA 357/2003 con-
tra la Resolución de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos de 11 de abril de 2003 que establece el proce-
dimiento para la adjudicación de destinos provisionales al per-
sonal docente para el curso académico 2003-2004.

 Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 4 de noviembre de 2003 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PA 355/2003 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Por-
tal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña María del Carmen
Guirado Aranda, recurso contencioso-administrativo núm. PA
355/2003, contra la Resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 11 de abril de 2003 que
establece el procedimiento para la adjudicación de destinos

provisionales al personal docente para el curso académico
2003-2004.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración de
la vista el día 11 de noviembre de 2003 a las 13,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PA 245/2003 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Granada, sito en la C/ Marqués de la Ensenada núm. 1-1.ª
Planta, se ha interpuesto por doña Cristina Rodríguez Ascaso,
recurso contencioso-administrativo núm. PA 245/2003 contra
la Resolución de 4.4.2003 que desestima el recurso de reposi-
ción formulado contra la Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos de fecha 5 de junio de 2002.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de
la vista el día 3 de noviembre de 2003 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2003.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Dirección
General de Orientacion Educativa y Solidaridad, por la
que se resuelve la convocatoria que se cita.

La Orden de 30 de enero de 2003 (BOJA núm. 41 de 3
de marzo de 2003), efectuó la convocatoria de ayudas para
centros sostenidos con fondos públicos y el reconocimiento
de proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los centros docen-
tes de Andalucía, con excepción de los universitarios, de acuer-
do con el Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y
Noviolencia, para su aplicación durante los cursos escolares
2002/2003 y 2003/04.

Vistas las solicitudes presentadas por la Comisión
Seleccionadora de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el art. 4 y siguien-
tes de la citada Orden de Convocatoria, teniendo en cuenta la
disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio y con-
siderando los extremos contenidos en el art. 13.2 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, de la Consejería de
Presidencia de la Junta de Andalucía, esta Dirección General
de Orientación Educativa y Solidaridad, ha resuelto:

Primero. Incluir en la Red «Escuela: Espacio de Paz» a los
Centros Públicos que se especifican en el Anexo I de la presen-
te Resolución, y conceder las ayudas cuyo importe se detalla
en el mismo.

Asimismo, excluir de la citada convocatoria a los centros
Públicos que se detallan en el Anexo II, indicando la causa de
su exclusión.

Segundo. Las ayudas concedidas tiene por finalidad la
realización de proyectos «Escuela: Espacio de Paz», en los
términos previstos en los arts. 3 y 4 de la Orden de Convoca-
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toria, durante los cursos 2002/2003 y 2003/2004, tomándo-
se como fecha del inicio de las actividades el día 3 de abril de
2003. Dichas cantidades se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 0.1.18.00.03.00.0900.229.00.42F.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el art. 5.c). de
la Orden de Convocatoria, el pago de la ayuda concedida se
hará en un único libramiento en firme con justificación diferi-
da, por el total de la misma, en virtud de lo dispuesto en el art.
18.1 de la Ley 09/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003,
por ser su cuantía inferior a 6.050 euros.

Cuarto. La justificación de los pagos se efectuará en la
forma y plazos establecidos en el art. 9 de la citada Orden.

De esta forma, los centros beneficiarios de estas ayudas,
quedan obligados, según lo dispuesto en el art. 9.1. a:

a) Desarrollar y finalizar el proyecto en la forma y plazos
establecidos en la Resolución de la Convocatoria.

b) De acuerdo con lo fijado en el art. 3.6, al finalizar los
cursos escolares 2002/03 y 2003/04 el Equipo de Trabajo
elaborará una Memoria sobre el desarrollo del proyecto, que
incluirá una valoración del grado de consecución de los objeti-
vos propuestos y de cada actividad realizada, analizando las
causas de los aciertos y los errores que pudieran haberse pro-
ducido, a fin de mejorar el proyecto en los cursos siguientes.

La Memoria será presentada al Claustro y al Consejo Es-
colar, dentro del plazo establecido en el art. 3.6 de la Orden
de Convocatoria, que podrán formular cuantas observaciones
consideren necesarias, que se añadirán a la misma como
Anexos: Anexo I de la Orden de Convocatoria: Observaciones
del Claustro y Anexo II de la Orden de Convocatoria: Observa-
ciones del Consejo Escolar. Un resumen de esta Memoria se
incorporará a la Memoria Anual del Centro.

c) Igualmente, al finalizar los cursos escolares 2002/03 y
2003/04, el Coordinador/a del Proyecto entregará a la Direc-
ción del centro un ejemplar de la Memoria, incorporados ya
los Anexos I y II citados en el punto 2 de este artículo, y una

certificación de la relación de profesores/as que han partici-
pado efectivamente en los trabajos de planificación, desarrollo
y ejecución del proyecto en toda la duración del mismo, según
modelo del Anexo IV. El Director/a del Centro informará positi-
va o negativamente la certificación en el mismo Anexo IV, ad-
juntando las observaciones que procedan en caso de informe
negativo. Esta certificación servirá de base para la concesión
del certificado de reconocimiento del trabajo realizado por parte
del profesorado en el Equipo de Trabajo del proyecto a que se
refiere el art. 12.3 de la Orden de Convocatoria.

Por otra parte, los Centros Públicos beneficiarios de ayu-
da económica quedan obligados, según lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 9, a:

La justificación del gasto por el Consejo Escolar, ante la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo previsto en la Orden
de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación y
Ciencia de 14 de junio de 1999, por la que se dictan instruc-
ciones sobre gastos de funcionamiento de los centros docen-
tes públicos no universitarios.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su
notificación, ante esta Dirección General, de conformidad con
lo previsto en los arts. 107.1, 116 y 117. 3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Director General, Sebastián
Sánchez Fernández.
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RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Orientación Educativa y Solidaridad, por
la que se resuelve la convocatoria que se cita.

La Orden de 30 de enero de 2003 (BOJA núm. 41 de 3
de marzo de 2003), efectuó la convocatoria de ayudas para
centros sostenidos con fondos públicos y el reconocimiento
de proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los centros docen-
tes de Andalucía, con excepción de los universitarios, de acuer-
do con el Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y
Noviolencia, para su aplicación durante los cursos escolares
2002/2003 y 2003/04.

Vistas las solicitudes presentadas por la Comisión
Seleccionadora de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el art. 4 y siguien-
tes de la citada Orden de Convocatoria, teniendo en cuenta la
disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio y con-
siderando los extremos contenidos en el art. 13.2 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, de la Consejería de Presiden-
cia de la Junta de Andalucía, esta Dirección General de Orien-
tación Educativa y Solidaridad, ha resuelto:

Primero. Incluir en la Red «Escuela: Espacio de Paz» a los
Centros Concertados que se especifican en el Anexo I de la
presente Resolución, y conceder las ayudas cuyo importe se
detalla en el mismo.

Asimismo, excluir de la citada convocatoria a los centros
que se detallan en el Anexo II, indicando la causa de su exclu-
sión.

Segundo. Las ayudas concedidas tienen por finalidad la
realización de proyectos «Escuela: Espacio de Paz», en los
términos previstos en los arts. 3 y 4 de la Orden de Convoca-
toria, durante los cursos 2002/2003 y 2003/2004, tomándo-
se como fecha del inicio de las actividades el día 3 de abril de
2003. Dichas cantidades se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 0.1.18.00.03.00.0900.487.02.42F.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el art. 5.c) de
la Orden de Convocatoria, el pago de la ayuda concedida se
hará en un único libramiento en firme con justificación diferi-
da, por el total de la misma, en virtud de lo dispuesto en el art.
18.1 de la Ley 09/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003,
por ser su cuantía inferior a 6.050 euros.

Cuarto. La justificación de los pagos se efectuará en la
forma y plazos establecidos en el art. 9 de la citada Orden. De
esta forma, los centros beneficiarios de estas ayudas, quedan
obligados, según lo dispuesto en el art. 9.1. a:

a) Desarrollar y finalizar el proyecto en la forma y plazos
establecidos en la Resolución de la Convocatoria.

b) De acuerdo con lo fijado en el art. 3.6, al finalizar los
cursos escolares 2002/03 y 2003/04 el Equipo de Trabajo
elaborará una Memoria sobre el desarrollo del proyecto, que
incluirá una valoración del grado de consecución de los objeti-
vos propuestos y de cada actividad realizada, analizando las
causas de los aciertos y los errores que pudieran haberse pro-
ducido, a fin de mejorar el proyecto en los cursos siguientes.

La Memoria será presentada al Claustro y al Consejo Es-
colar, dentro del plazo establecido en el art. 3.6 de la Orden
de Convocatoria, que podrán formular cuantas observaciones
consideren necesarias, que se añadirán a la misma como
Anexos: Anexo I de la Orden de Convocatoria: Observaciones
del Claustro y Anexo II de la Orden de Convocatoria: Observa-
ciones del Consejo Escolar. Un resumen de esta Memoria se
incorporará a la Memoria Anual del Centro.

c) Igualmente, al finalizar los cursos escolares 2002/03 y
2003/04, el Coordinador/a del Proyecto entregará a la Direc-

ción del centro un ejemplar de la Memoria, incorporados ya
los Anexos I y II citados en el punto 2 de este artículo, y una
certificación de la relación de profesores/as que han partici-
pado efectivamente en los trabajos de planificación, desarrollo
y ejecución del proyecto en toda la duración del mismo, según
modelo del Anexo IV. El Director/a del Centro informará positi-
va o negativamente la certificación en el mismo Anexo IV, ad-
juntando las observaciones que procedan en caso de informe
negativo. Esta certificación servirá de base para la concesión
del Certificado de reconocimiento del trabajo realizado por parte
del profesorado en el Equipo de Trabajo del Proyecto a que se
refiere el art. 12.3 de la Orden de Convocatoria.

Los Centros Concertados beneficiarios de ayuda econó-
mica, además de las obligaciones especificadas en el aparta-
do 1 del art. 9, y según lo dispuesto en el apartado 3., tendrán
las siguientes obligaciones, de acuerdo con lo establecido en
los arts. 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, y en el art. 18 de la Ley 9/
2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003:

a) Realizar la actividad objeto de subvención, acreditando
ante la Consejería de Educación y Ciencia la aplicación de los
fondos en la forma y plazos establecidos en la Orden de Con-
vocatoria.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y con-
trol que pueda efectuar la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas y la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con la subven-
ción concedida, de conformidad con lo establecido en el art.
108.h) de la Ley General de Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

d) Comunicar a la Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad, de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, toda alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, en la obtención de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración
Pública, o ente público o privado, nacional o internacional, de
conformidad con los arts. 110 y 111 de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Acreditar ante la Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad, previamente al cobro de la subvención o
ayuda, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que la Entidad solicitante no es deudora de la misma por
cualquier otro ingreso de Derecho Público. Dicha acredita-
ción, expedida por la Delegación Provincial de Economía y
Hacienda, será requisito indispensable para el cobro de las
subvenciones.

f) Presentar ante la Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad declaración responsable de no haber
recaído sobre la entidad solicitante de la subvención Resolu-
ción administrativa o judicial firme de reintegro. En el caso de
existir alguna Resolución de este tipo, la entidad solicitante
deberá acreditar el ingreso, aplazamiento o fraccionamiento
de la deuda correspondiente.

g) Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas en
los supuestos en que concurra causa de reintegro.

h) En todos los instrumentos de información o publicidad
que utilice el Centro para la difusión y promoción de la activi-
dad subvencionada por la presente Orden se hará mención
expresa a que la actividad está subvencionada por la Conseje-
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ría de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, según lo
dispone el art. 18, apartado 11, de la Ley 9/2002, de 21 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2003.

i) Una vez terminada la actividad objeto de la subvención
y de acuerdo con lo fijado en el art. 18.4 de la Ley 9/2002, de
21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2003, los centros docentes concer-
tados justificarán las subvenciones concedidas dentro de los
tres meses siguientes al término del curso escolar en que fue-
ron concedidas, mediante aportación, por el titular del centro,
de la certificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobato-
rio de las cuentas. Esta justificación se presentará ante la Di-
rección General de Orientación Educativa y Solidaridad de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
dentro de los tres meses siguientes al término del curso esco-
lar 2003/04, adjuntado la certificación correspondiente a cada
uno de los cursos escolares objeto de subvención. Estas certi-
ficaciones irán acompañadas de la siguiente documentación:

- Declaración del responsable de la Entidad de haber sido
cumplida la finalidad para la cual se otorgaron los fondos eco-
nómicos.

- Memoria explicativa de las actividades realizadas que
incluya:

- Resumen del desarrollo de la actividad subvencionada.
- Valoración general del grado de consecución de los obje-

tivos pretendidos.

A este efecto serán válidas las Memorias a que hace refe-
rencia el art. 9.1.b).

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su
notificación, ante esta Dirección General, de conformidad con
lo previsto en los arts. 107.1, 116 y 117.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director General, Sebastián
Sánchez Fernández.
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MINISTERIO DE JUSTICIAMINISTERIO DE JUSTICIAMINISTERIO DE JUSTICIAMINISTERIO DE JUSTICIAMINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de julio de 2003, de la Geren-
cia Territorial de Justicia en Granada, por la que se con-
firman los nombramientos de Secretarios en Régimen
de Provisión Temporal para los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción de las localidades que se citan.

De conformidad con lo previsto en el art. 38.2 del Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, y en el
art. 3, apartado 2-f), de la Orden Ministerial de 16 de abril
de 1991 (BOE del día 26) en relación con el art. 12 del Real
Decreto 10/91, de 11 de enero, este Gerente Territorial, con-
firma el Acuerdo tomado por la Sala de Gobierno del TSJA,
reunida en Comisión, y en Sesión celebrada el día 15 de
julio de 2003, por el que se nombran a los siguientes Secre-
tarios en Régimen de Provisión Temporal, para los Juzgados
que se dicen:

- Para el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Cádiz, a doña Begoña Navas Renedo.

- Para el Juzgado Contencioso-Admnistrativo núm. 1 de
Córdoba, a don Doroteo Jurado Rojas.

- Para el Juzgado de lo Penal núm. 3 de Córdoba, a doña
María Tirado Jiménez.

- Para el Juzgado de PII núm. 3 de Motril (Granada), a
doña María Jesús Pascual González.

- Para el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. 3 de
Sevilla, a doña María Isabel de Nova Pozuelo.

- Para el Juzgado de lo Penal núm. 1 de Sevilla, a doña
María Teresa Meana Cubero.

- Para el Juzgado de PII núm. 1 de Villacarrillo (Jaén), a
doña María Milagrosa Cuenca Rodríguez.

Granada, 25 de julio de 2003.- El Gerente Territorial,  Fran-
cisco de Paula Villegas Sánchez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CINCO DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 1646/2001.

NIG: 290674C20010019544.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 1646/2001.

Negociado: PC.

De: Don Antonio Villalon Rivas.
Procuradora: Gutierrez Portales, María Dolores.
Contra: Doña Denix Ludibia Herrera Morales.

JUSTICIA GRATUITA

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento separación contenciosa (N), 1646/2001,
seguido en el Juzgado de 1.ª Instanca 5 de Málaga, a instancia
de Antonio Villalon Rivas, contra Denix Ludibia Herrera Mora-
les sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 469

En Málaga, a veintitres de julio de dos mil tres.
El Señor don José Luis Utrera Gutierrez, Magistrado-Juez

del Juzgado de 1.ª Instancia núm. 5 (Familia) Málaga y su
partido habiendo visto los presentes autos de separación núm.
1646/01, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante don Antonio Villalon Rivas, representado
por la Procuradora doña Dolores Gutiérrez Portales y dirigido
por La Letrada Sra. doña Rocío Sánchez navas y de otra como
demandada doña Denix-Ludibia Herrera Morales.

F A L L O

Estimar la demanda de separación interpuesta por don
Antonio Villalon Rivas, contra doña Denix-Ludibia Herrera Mo-
rales, en consecuencia debo acordar y acuerdo la separación
matrimonial de los expresados con todos los efectos legales,
sin imponer las costas a ninguna de las partes.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga que se interpon-
drá por escrito ante este Juzgado en el término de los cinco
días siguientes al de su notificación, conforme a los arts. 457
y siguientes de la nueva LEC.

Comuníquse esta Sentencia una vez firme el Registro Civil
donde conste inscrito el matrimonio de los sujetos del pleito.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el/la Sr./a. Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en
Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Denix Ludibia Herrera Morales, extiendo y firmo
la presente en Málaga a veinticuatro de julio de dos mil tres.
El/la Secretario.
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RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se declara desierto el
contrato de servicios que se indica por procedimiento
abierto bajo la forma de concurso.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Justicia y Administración

Pública de Jaén.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral.

c) Número de expediente: 070/SER/B/03.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia Técni-

ca de peritaciones para los órganos judiciales de Jaén.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 123, de 30 de junio de 2003.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta
y cuatro mil ochocientos euros (44.800 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de julio de 2003.
b) Contratista: Desierta.

Jaén, 18 de julio de 2003.- El Delegado, Celso J. Fernández
Fernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de julio de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica por
el procedimiento negociado sin publicidad mediante la
causa de imperiosa urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada me-
diante procedimiento negociado sin publicidad que a conti-
nuación se relaciona:

Expte.:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número de expediente: 2003/1549.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo y ampliación de obra

de fábrica en la carretera GR-421, PK 4,800.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Imperiosa urgencia.

4. Presupuesto base de licitación. Importe maximo: Dos-
cientos treinta mil doscientos setenta y cinco euros con noven-
ta y cinco céntimos (232.075,95 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de julio de 2003.
b) Contratista: Fábricas y Drenajes, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos dieciocho mil se-

tecientos sesenta y dos euros con quince céntimos (218.762,15
euros).

Granada, 24 de julio de 2003.- El Secretario General, José
Luis Torres García.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-

nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 11 y 18.2 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud,y de acuerdo con lo preceptuado en el art.
17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/325033 (2/2003).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto y ejecución de obras

de la nueva unidad de Diagnóstico y Tratamiento Cardiológico
del Hospital (a325033-hva).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 45, de 07.3.03.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
838.411,89 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.7.03.
b) Contratista: Sistemas e Instalaciones 2000, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 771.338,94 euros.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a
60.101,21 euros.

Importe total: ----

7. Partidas declaradas desiertas: ----

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S. El
Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 11 y 18.2 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo preceptuado en el art.
17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimén Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo : Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén. Jaén.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-
rencia.

c) Número de expediente: 2003/080003 (CP 17/2003).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dad en los recintos que componen el Complejo Hospitalario
(a80003-chj).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA  núm. 92, de 16.5.03.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
1.573.387,69 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 8.7.03
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.387.901,87 euros.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a
60.101,21 euros:

Importe total: ----

7. Lotes declarados desiertos: ----

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S.
El Sercretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 11 y 18.2 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo preceptuado en el art.
17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimén Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

rencia.
c) Número de expediente: 2003/043699 (CA 12/2003).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de revistas formato

papel y electrónico, base de datos ProQuest Medical Library
(a43699-chj).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 70, de 11.4.03.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
143.300,62 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.03.
b) Contratista: Swets Blackwell, S.A.
c) Nacionalidad: Holandesa.
d) Importe de adjudicación: 137.818,47 euros.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a
60.101,21 euros:

Importe total: 1.076,63 euros.

7. Lotes declarados desiertos: ----

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S.
El Secretario General, Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 11 y 18.2 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo preceptuado en el art.
17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimén Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

rencia.
c) Número de expediente: 2003/101815 (PN 22/2003).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de suturas mecáni-

cas (a101815n-chj).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-
ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
214.409,79 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 08.7.03.
b) Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 173.688,60 euros.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a
60.101,21 euros:

Importe total: ----

7. Lotes declarados desiertos: ----

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S. El
Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.
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RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 11 y 18.2 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo preceptuado en el art.
17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimén Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, he resuelto hacer pública la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contrataciones Administrativas.
c) Número de expediente: U2/PN/058/03.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de principio activo

Piperacilina-Tazobactam (a58n-hpm).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: ----

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-
ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
167.565,00 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 03.6.03.
b) Contratista: Wyeth Farma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 167.565,00 euros.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a
60.101,21 euros:

Importe total: ----

7. Lotes declarados desiertos: ----

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S. El
Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 29 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se anula contratación en su ámbito (2003/159452).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con los arts. 11 y 18.2 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo preceptuado en el art.
17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, he resuelto anular y dejar sin efecto la
contratación que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CP 2003/159452 (HS03059).

2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

urgente y programado, mediante concierto.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
2.509.017,60 euros.

Sevilla, 29 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.S. El
Secretario General, José Antonio Cobeña Fernández.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adjudi-
cación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de contratación.
c) Núm. de expediente: 03/01540.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de mobiliario de biblioteca para la

Facultad de Comunicación.
c) Lote: ----
d) BOJA núm. 81 de 30.4.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 184.560,00 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.6.03.
b) Contratista: Fob Mobiliario, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 101.955,88 euros.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adjudica-
ción.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de contratación.
c) Núm. de expediente: 03/01537.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Objeto: Suministro de tarimas y rampas, con destino a
la Facultad de la Comunicación.

c) Lote: ----
d) BOJA núm.81 de 30.4.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 51.487,00 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.6.03.
b) Contratista: González del Rey, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 31.970,81 euros.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adjudi-
cación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de contratación.
c) Núm. de expediente: 03/02666.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Objeto: Obras de reforma y rehabilitación del Pabellón

de Brasil y urbanización de la parcela.
c) BOJA núm. 83 de 5.5.2003.

3. Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 4.847.504,11 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.03.
b) Contratista: Dragados Obras y Proyectos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.483.941,30 euros.

Sevilla, 23 de junio de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adjudi-
cación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de contratación.
c) Núm. de expediente: 03/02829.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Objeto: Obras de reforma de antigüos espacios de esto-

matología para adaptación a centro informático en la Facultad
de Medicina.

c) BOJA núm. 102 de 30.5.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 358.267,21 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.7.03.
b) Contratista: Oproler, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 318.427,90 euros.

Sevilla, 9 de julio de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la propuesta de Resolución de expediente san-
cionador núm. GR/021/2003.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/021/2003 incoado
contra Iglú Sierra Nevada, S.L., titular del establecimiento
denominado Restaurante Bar Monachil, que tuvo su último
domicilio a efectos de notificaciones en Ed. Monachil, Local
núm. 2 Sierra Nevada de la localidad de Monachil (Grana-
da), por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud de lo previsto en el art. 19 del RD
1398/93 de 4 de agosto, regulador del procedimiento para

el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el
expediente en la Delegación Provincial de Turismo y Depor-
te, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11 2.ª planta, pu-
diendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos
que estime pertinentes, del trámite de audiencia por término
de quince días hábiles desde su publicación, para presenta-
ción de cuantas alegaciones y documentos estime proce-
dentes.

Granada, 24 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario Gon-
zález Hernández.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la propuesta de Resolución de expediente san-
cionador núm. GR/011/2003.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Propuesta de Resolución y relación de documentos existen-
tes en el expediente sancionador GR/011/2003 incoado con-
tra Michel Vanden Broeck, titular del establecimiento denomi-
nado La Fromagerie, que tuvo su último domicilio a efectos de
notificaciones en C/ Los Pinos, Edif. Slalom II, 3.º D, Sierra
Nevada de la localidad de 18196-Monachil (Granada), por in-
fracción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud de lo previsto en el art. 19 del RD 1398/93 de 4 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, y de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presen-
te anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15
días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Delega-
ción Provincial de Turismo y Deporte, sita en Granada, Plaza
de la Trinidad, 11 2.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro,
obtener copias de los documentos, formular alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes, del trámite de
audiencia por término de quince días hábiles desde su publica-
ción, para presentación de cuantas alegaciones y documentos
estime procedentes.

Granada, 24 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario Gon-
zález Hernández.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la propuesta de Resolución de expediente san-
cionador núm. GR/009/2003.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Propuesta de Resolución y relación de documentos existen-
tes en el expediente sancionador GR/009/2003 incoado con-
tra Penibética del Progreso, S.L., titular del establecimiento
denominado Bodegas Mazón, que tuvo su último domicilio a
efectos de notificaciones en Ed. Mont. Blanc. Local núm. 5
Sierra Nevada de la localidad de Monachil (Granada), por in-
fracción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud de lo previsto en el art. 19 del RD 1398/93 de 4 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, y de los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el
presente anuncio de somera indicación del contenido del acto,
para que sirva de notificación, significándole que en el plazo
de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Granada,
Plaza de la Trinidad, 11 2.ª planta, pudiendo conocer el acto
íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegacio-
nes y presentar los documentos que estime pertinentes, del
trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y
documentos estime procedentes.

Granada, 24 de julio de 2003.- La Delegada, Rosario Gon-
zález Hernández.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Má-
laga, de la propuesta de Resolución del procedimiento
sancionador MA-19/03.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la propuesta de Resolución del expediente sancionador

MA-19/03 incoado a: Don Norbert Michael Dr. Schmuck, con
último domicilio conocido en Alemania-23550 Schwangau, por
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en
virtud del art. 3 del Decreto 214/2002 (BOJA núm. 91 de 3 de
agosto) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio de somera indicación del contenido del acto,
para que sirva de notificación, significándole que en el plazo
de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Avda. de
la Aurora núm. 47, 9.º planta (Edif. Administrativo de Servicios
Múltiples) de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obte-
ner copias de los documentos, formular alegaciones y presen-
tar los documentos que estime pertinentes del trámite de au-
diencia por término de quince días hábiles desde su publica-
ción, para presentación de cuantas alegaciones y documen-
tos estime oportunos.

Málaga, 11 de junio de 2003.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Má-
laga, del acuerdo de inicio del procedimiento sanciona-
dor MA-26/03.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar el
acuerdo de inicio del expediente sancionador MA-26/03
incoado a Explotaciones Las Navillas, S.L., titular de CAN Las
Navillas, con último domicilio conocido en: Ctra. N-331, km
134, en Antequera, por infracción a la normativa turística, por
medio del presente y en virtud del art. 60.1 de la Ley
12/1999, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, y del art. 23 f) del Decreto 20/2002
de 29 de enero (BOJA núm. 14 del 2.2.02) de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica el presente anuncio de some-
ra indicación del contenido del acto, para que sirva de notifi-
cación, significándole que para conocer el contenido íntegro
del acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá personar-
se en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en
Avda. de la Aurora núm. 47, 9.º planta (Edif. Administrativo de
Servicios Múltiples) de Málaga.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de Resolución, según dispone el art. 13.2 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con los
efectos que establecen los arts. 18 y 19 del propio Real Decreto.

Málaga, 11 de julio de 2003.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.
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RESOLUCION de 22 de julio de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo
sobre solicitantes de los Programas de Creación de
Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a los que no
ha sido posible notificar un Acto Administrativo.

Expediente: TPI 274/03.
Entidad: Verónica Miranda Arroyo.
Contenido del Acto: Resolución de desestimiento.

Expediente: TPI 600/03.
Entidad: Sucetrans, S.L.
Contenido del Acto: Resolución denegatoria.


